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Decretó de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957
Y en el Reglamento General del Pers...ma1 de Camineros del
Estado.

Lo que se hace púbUcopara general conocimiento.
Málaga, 4 de noviembre de 1971,-El Ingeniero Jefe;-6.7~E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Pasa/es
por la que tranScribe relación definitiva de los
aspirantes admtti.dotial concurso libre para pro
veer una plaza de Maquinista nayaL.

Aspirantés admitidos alcorlcurso libre para proveer una
plaza de Maquinista Naval:

D. Miguel Arévalo Bracho.
D. Félix Uriarte. Mandalun1z.
D. José Maria Belaustegui y Ansotegui.
D. José Sistiaga Salavarria.
D. Leopoldo Sanz Pérez.

Pasajes, 8 de noviembre de 1971.'- El Ingeniero Director.
8.78S-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OftDEN de 18 de octubre as-- JJn1 por la que se
convoca. oposición directa poracubrir la cátedra
del grupo'XlI <ülo Esewla T4cnica Superior de
Ingenieros Indu&íricllea de Sevilla.

.Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupoXIl, _Física., consti
tUIda por las asignaturas de cFisiea-, de la Escuela Técnica
Superior de Ingeníeros lndustt1a1es de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a opOSición,
que se ajustará alas siguientes normas:

l. Normas generales

1.- La oposición se regirá. por lo establecido en la presente
convocatoria, .Reglamento de Régimen General, para,. ingreso en
la Admini;straci6n Pública., &probado por Decreto 14.1Vl968, de
2:1 de jumo (.Boletln Oficial del Estado> del 29); l\eglamenlo
de Oposiclones para Ingreso en loo CuerPos <lB Catedrátl<:os <lB
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1982 {_BoleUn Oficial
del Estado-- del 19 de novtembre);"Onienes de 30 de mayo de
1983 (.BoIetln Oficial del Estado> del 14 <lB junio), 27 <lB julio
de 19M (.BoIetln Oficial <lBl Estado. del 11 d8 agostol. 1. de
julio de 1965 {_Boletín Oficial de1'EStadb- del 31l; Decreto de
la Presidenc1a. del Gobierno 3l5:1196i, de 7 de febrero' (_Boletín
Oficial <lBi Estado> del 151, _ el q... se aprueba la Ley artlcUlada
de Funcionarios CiViles del Estado, y Orden de 29 de enero
de 1988 (oBoletln Oficial del Estado> del .. d. febrero!.

2.- El nombranUento _ propiedad del oPo*itor que s.pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado af desemPeAo efectiVo
de la cátedra, de acuerdo oon el' Decreto de 9: de febrero de
1961 (.Boletfn Oficial del Estado> c1e120). durimÚl el plazo de
un afto y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la
fecha en que se hizo cargo de las .ensetianZ4S.

3.- Los QtTOI'EIs ~e heCho qu.- pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento, de efic:lo o a petición del par~
ticular.

4.- La convocatorta y sus ba&esy cuantos actos administra
tivos se dariven de ésta y <lB la áoluaclón <lBI TrIbunal, pOdrán
ser impugnados por los interesados, en los, casos yen la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

II. .Requisitos

1.- Podrán recurrir todos los espaiio1es de uno y otro selCO
que re~ los siguientes requisitos:

al Mayor de veintitrés; años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado' los derechos para su. expedición: _Arquitecto
o Inge~ero por los planes anteriores a, 1957, D9ctor IngenIero,
Doctor, ArquItecto o Doctor en Facultad universitaria.

el Acreditar haber realizado. romo mínimo, dos años de prác
ticas docente ,o investigadora después de que ,se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o IJcenciado.

d) No padecer enfermedad oontagiosa ni defecto fisico o psi·
quico que inhabilite para el leI'Viclo.

el No haber sido separado, mediante expedJente disciplinario,
del servicio del Estado é de la Administración -Local,. ni hallarse
1n~bilitadopara el ejercicio de t'unciones públicas.

•

f} Carecer de antecedentes penales.
gl En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumpUdo _el ~o antes de expirar
el plazo de presentación de d~ntos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ecle·
siástica.

IlI. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio, dentro del plazo de treinta dias
hábiles, a partir del sigujente a la publicación de la presen te
convocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad, título
que posee, qU(l reÚlle todos los requisitos del apartado primero
de 1& norma II y que se· compromete, en c.aso de ser aprobado,
a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino (aparta
tado .el del articulo 36. de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero da 1964.

2.0 la present&C1óu de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Delega
c,iones· administrativas de este Ministerió en las respectivas pro
vincias y oficinas de Correos. de.-conformidad con lo establecido
en el artículo 88 de .. Ley de Ptocedi.miento Administrativo
de 17 de julio de 1958' {_Boletín Oficial del Estado.. del 1aJ,
a las que acompaAarAn el recibo de haber abonado en la Habili·
tación General del Ministerio 75 pesetas en concepto de derechos
de examen y 100 pesetas por fotmaciónde eXpediente, pudiéndose
abonar dichas cantidades glObalmente. Los españoles residentes
en el extranjero presentaráilsu petición ante las representaciones
diplomáticas y consulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro General
del .Departamento, deberá hacerSe constar en las mismas el
número del glto postal o telegráfico correspondiente. Este será
remitido con anterioridad.a la presentación de la soUcitud y
se hará constar la oposición dé. que se trata.

Es indí$pensable que se una a 1& instancia certificación acredi
tativa de haber desempedado función docente Q investigadora,
durante dos años, como mínimo, en Centros oficiales de En'i8
ftanza Superior, Consejo Sunerior de Investigaciones Cientificas.
Centros· no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la
Enseñanza Superior del extranjero que tengan carácter oficial,
Instituto de Investigaclones Agronómicas. Instituto Forestal de
Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial, Junta de' Energía, Nuclear o cualquier otro Centro
oficial de investigación, o ser Catedrático de Centro oficial de
Enseñanza Media. El citado periodo de prácticas se contará des
de que se adquiera el derecho al título de Ingeniero o Licencia·
do, de !al forma que éste se pueda obtener sin más trámite que
el paRQdd los derechos correspondientes. A tal efecto se hará
constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se IWI'editarán sólo por cursos completos, me·
dlailte certificación de los Rectores o Dire.ctores de los Centros.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero. la cer
tificación deberá· estar debidamente legalizad1,l por el Minister.io
de Asunt,os Exteriores; hadendo constar el carácter oficial del
Centro.

3.0 Expirado el plazo ,de presentación de instancias, por esa
Dirección General se publicará en el ,-Boletin Oficial del Estado"
la lista de aspirantes .admitidos y. excluidos. En ésta se hará
constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que solici
ten acogerse a los beneficios del. Ley de 17 de julio de 1947.

Los ~nteresados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la LeydeProoedimiento Administrativo). en
el plazo de quince dias. contados a partir del siguiente" al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez· resueltas las reclamaciones que se presentaron, se
publicarán en el _Boletín 0ftciI,1 del Estado.. las "modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido 'en la lista de admiti
dos y exCluidos.

Contra la anterior resolucIón los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de quince
días hábiles. -

IV. Tribunal

LO El Ministerio designará el Tribunal q~e ha de juzgar
la oposición. y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombi'adosde acuerdo con las normas establecidas en
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ingreso
en los. Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará
de Secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el "Boletín
OfiCial del Estado".

V. Comienzo de los exdmen98

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicarA en el .-Boletín Oficial. del Estado". por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora
y lugar en que bande realizar su presentación los opositores
y, &1 hubiere l-ugtU", laqelebraci6n del sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.


